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Los países de la OMS firman histórico pacto 
para luchar contra la próxima pandemia 
saLub. Más de 190 países cuentan ahora con un acuerdo global. Entrará en vigor cuando lo ratifiquen 60 países. 

Efe 

1 conjunto de países 
miembros dela Organiza: 
ción Mundial de la Salud 

(OMS) adoptóayerel Tratado Glo- 
bal sobre Pandemias, un históri- 

co acuerdo que ofreceal mundo 
las herramientas para prevenir, 
prepararse y responder a una 
próxima pandemia, quelacomu- 
nidad científicaaseguraqueocu- 
rrirá en algún momento. 

Este acuerdo es recién el se- 
gundoinstrumentolegal interna- 
cionalquese adopta enelámbito 
delasalud pública, traselaproba- 
dohace20 años para establecer 
un marco de control ala epide- 

miadeltabaco. 

Laadopciónse produjo enel 
marco dela Asambleaanual dela 

OMS, quesecelebra en Ginebra, 
y fue recibida con una ovación 
por parte delas delegaciones na- 
cionales, sobre todo despuésde 

laamenaza esgrimidaenla víspe- 

raporel gobierno ultranaciona- 
listade Eslovaquia de que pediría 
un votoentornoa este acuerdo, 
lo que hubiese significado rom- 
perel consenso alcanzado. 

Eslovaquiafinalmenteseabs- 
tuvodetalacción tras habersido 
convencida por sussocios euro- 
peos delas consecuencias negati- 
vas que esto hubiese tenido, dije- 
ronaEfe fuentes diplomáticas. 

El acuerdo busca concreta- 
mente evitar situaciones como 
lassufridas durante la pandemia 
de covid-19, en particular la falta 
de preparación, evidenciada en 
una primera etapa en la escasez 
de productos médicos y de pre- 
vención, desde mascarillas para 
elpersonalsanitario hasta equi- 
pamientos de oxígeno. 

Sinembargo, lo que quedará 
grabado en elrecuerdoeslafalta 
de solidaridad que se demostró 
hacialos países más pobres yvul- 
nerables, a los quelas vacuna: 
convertidas enel principalin    

trumento para reducirlos conta- 
gios- llegaron muy poco y muy 
tarde porquelossuministrosfue- 
ronacaparados por los países de 
mayores recursos gracias aos 
contratos que cerraron con las 
farmacéuticas. 

El costo humano del covid 

fue de más desiete millones de 
vidas perdidas, según cifras no- 
tificadasporlos paísesala OMS, 
aunque esta organización esti- 
ma que al menos el doble de 
personas murieron por el im: 
pacto directo. indirecto de es- 
tepatógeno. 

A ello se suman las conse- 
cuencias que tuvo esa crisis sani- 
taria parala economíamundial, 
concálculos quesuperanlos12b+ 
llonesdedólaresen pérdidasacu- 
muladas, de acuerdo al Fondo 
Monetario Internacional (FMD. 

Conscientes de que tales fa 
llos no pueden repetirse y de lo 
quesignilicaría volveravivirtales 
costes humanos y económicos, 

  

los países coincidieron en quese 
necesitaba un marco legal para 
corregirlasdeficientesobservada 
y,enelmarco dela OMS, empren- 
dieron negociaciones que tarda- 
ron tresañosen dar su fruto. 

  

PRINCIPALES PUNTOS 
El paquete de 35 artículos apro- 
bado aborda todos los aspectos 
quese identificaron como fun- 
damentales, partiendo dela ba- 
se de que la comunidad cientif- 
ca afirma que hay un 50 % de 
probabilidad de que una nueva 
pandemia que causará 250 más 
millones de muertes ocurrirá de 
aquíalaño 2050. 

Algunas novedades del tra- 
tadoson: 

-Un compromiso con laequi- 
dadenlasalud. Elacuerdo enfat- 
za que debe haber un acceso 
equitativo amedicamentos, vacur 
nas y tecnologías sanitarias du- 
rantelas pandemias. 

Establece la creación de un 

“Sistemade Acceso y Repartode 
Beneficios”, medianteel cualhha- 
brá un intercambio de patóge 
nosy datos genéticos, y que tan- 
bién garantizará que aquellos 
países que aporten esa informa- 
ción tenganacceso a los benefi 
cios derivados. 

Las farmacéuticas que pro 
duzcan vacunas, tratamientos u 
trosa partir de esa información 
deberán firmar contratos con la 
OMS para suministrarlerápida 
mente el 20% desu producción 
entiemporeal (0% como dona- 
cióny10%aunprecioaccesible), 
queserá distribuida en función 
delasnecesidades y nivel deries- 
go delos países, especialmente 
delosmáspobres. 

-Esableceun mecanismo pa- 
rafacilitarlatransferenciade tec- 
nología y ensituaciones deemer- 
gencia, se permitirá -en función 
de un acuerdo entre las partes 
suspender temporalmente los 
derechos de propiedad intelec 

tual para que la producción se 
puedadescentralizar. 

Queda pendiente definirun 
mecanismo de financiamiento 

sostenible del acuerdo, ya que 
aunque se plantea la creación 
deunfondo internacional, no 
está detallado quién lo financia- 

rá, cómose asignarán susrecur- 
sos y cómo se garantizará su 
continuidad. 

El Tratado entraahora enla 
fase der por parte de 
los poderes legislativos de los Es- 
tadosmiembros dela OMS. 

Cuando sesentalo hayanra- 
túficado, el Tratado entrará en 
vigor. 

La partefinal del acuerdose 
negoció sin la participación de 
Estados Unidos, que a princi- 
pios de año inició el trámite pa- 
raretirarse de la organización, 
perose harecordado queinclu: 
sosieste país hubiese participa- 
do, lomás probablees quenolo 
habría ratificado. gs 
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notificarse por dicha vía. 
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lores Madrid y doña Carolina Magdalena 

En causa rol V-1644-2024, caratulada “CMS SPVIL SpA”, seguida ante el 3? Juzgado de Letras de Copiapó, por resolución de fecha 15 de abril de 2025, a folio 74, se ha ordena- 
do notificar por medio de avisos el Plano Especial de Servidumbre y el documento informativo al propietario del predio afectado por lín 
proyecto “Línea PEV El Olivar - SE Vallenar 1x13,2 kV”, signado bajo el número de ID 47. Con fecha 28 de septiembre de 2023 la Superintendencia de 

  

bustibles, por medio de Resolución Exenta Electrónica N” 19341, declaró admisible la solicitud de Concesión Definitiva de la “Línea PEV El Olivar 

La solicitud de notificación fue presentada con fecha 12 de agosto de 2024 y en forma extractada dice: EN LO PRINCIPAL: Notificación que indica. PRIMER OTROSL: 
Rinde Información Sumaria, SEGUNDO OTROSI: Acompaña Documentos. TERCER OTROSTI: Patrocinio y Poder. CUARTO OTROSTI: Se Tenga Present 

30 de agosto de 2024, el tribunal resuelve: “A lo Principal: por iniciada gestión. Notifíquese. Al primer otrosí: Téngase por acompañados; al segundo otrosí: téngase por 
acompañada. Al tercer otrosí: téngase presente, Al cuarto otrosí: téngase presente solo respecto de aquellas resoluciones que por disposición de la ley o este tribunal deban 

” Con fecha 9 de abril de 2025, se presentó escrito en el que se solicitó “Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General 
a ordenar notificación por aviso de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 del Código de Procedimiento C 

a MANUEL ALEJANDRO FLORES MADRID y CAROLINA MAGDALENA FLORES MADRID” Con fecha 15 de abril de 2025, el Tribunal prove 

“Atendido el mérito de los antecedentes, el mérito de las búsquedas de folios 10, 11, 29, 30, 31 y 62 y lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil., como 
se pide, notifíquese por aviso a las personas solicitadas, don Manuel Alejandro 
la Sra, Secretaria del Tribunal a publicarse mediante tres avis 

  

:n un diario de circulación regional, sin perjuicio del aviso legal que debe aparecer en el Diario Oficial.(...)%- 

de transmisión correspondiente al 

  

res Madrid. Al efecto confecciónese extracto por 

  

ectricidad y Com- 

SE Vallenar 1x13,2 kV”. 
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j (m) ” 

MANUEL ALEJANDRO ll €” 
FLORES MADRID . A al a [a 

47 AÑASCO [Y [77 [2012 | vaLLENAR 101,11 88698 | CMS 002-PES047 
CAROLINA MAGDALENA M 

FLORES MADRID             Mayores antecedentes en autos voluntarios 

  

aratulados “CMS SPVII SpA?” 3? Juzgado de Letras de Copiapó, Rol N.* V-1644-2024, Secretaría. 30 de abril de 2025.  
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